
ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO. 
 
 
 
En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las trece horas del 
día treinta y uno de mayo del año dos mil cinco, en el domicilio del Consejo 
General del Instituto Electoral de Querétaro, sito en el número once de la Calle 
Carrizal de esta ciudad, reunidos los miembros del Consejo General del propio 
Instituto, técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro; licenciada Sonia Clara 
Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro; licenciado Antonio Rivera Casas, licenciada Cecilia 
Pérez Zepeda, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, sociólogo 
Efraín Mendoza Zaragoza, doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, 
Consejeros Electorales; licenciado José Vidal Uribe Concha, Director General; 
así como los representantes de partidos políticos: licenciado Ricardo Andrade 
Becerra, representante del Partido Acción Nacional, quien se integró en el 
transcurso de la sesión; licenciado Norberto Alvarado Alegría, representante del 
Partido Revolucionario Institucional, quien se integró en el transcurso de la 
sesión; del ciudadano Eduardo Guillermo Cárdenas Gracia, representante del 
Partido de la Revolución de Democrática, quien se integró en el transcurso de la 
sesión; del biólogo Guillermo Galindo Sotelo, representante del Partido Verde 
Ecologista de México, quién se integró en el transcurso de la sesión; licenciado 
Carlos Alberto Zárate Burgos, representante de Convergencia; quienes asisten 
a la sesión ordinaria convocada con anterioridad en tiempo y forma y bajo el 
siguiente: Orden del día: I.-Verificación del quórum, declaración de existencia 
legal del mismo, e instalación de la sesión. II.-Aprobación del orden del día 
propuesto. III.- Aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha veintinueve de 
abril del presente. IV.- Informe del Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro. V.- Informe de la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral de Querétaro. VI.- Informe del Director General 
del Instituto Electoral de Querétaro, y aprobación en su caso. VII.- Presentación, 
y aprobación en su caso, del acuerdo de Consejo General del Instituto Electoral 
de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de Origen y 
Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al cuarto trimestre 
del dos mil cuatro, presentado por el Partido Acción Nacional. VIII.- 
Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo de Consejo General del 
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Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de 
Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al cuarto 
trimestre del dos mil cuatro, presentado por el Partido Revolucionario 
Institucional. IX.- Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo de 
Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, 
relativo al Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente al cuarto trimestre del dos mil cuatro, presentado por el Partido 
de la Revolución Democrática. X.- Presentación, y aprobación en su caso, del 
acuerdo de Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al 
dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio 
Instituto, relativo al Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio 
Fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil cuatro, presentado por el 
Partido Verde Ecologista de México. XI.- Presentación, y aprobación en su 
caso, del acuerdo de Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 
respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de Origen y Aplicación de 
Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al cuarto trimestre del dos mil 
cuatro, presentado por Convergencia. XII.- Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - 
En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, 
Consejero Presidente.- Buenas tardes a las señoras y señores integrantes de 
este Órgano Colegiado, buenas tardes a los funcionarios y representantes de 
los medios de comunicación y los ciudadanos presentes, gracias por su 
asistencia a esta sesión ordinaria de Consejo General. Con apoyo en lo 
dispuesto en el artículo setenta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
solicito a la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, haga uso de la voz. En 
el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 
Ejecutiva.- Buenas tardes, en primer lugar doy lectura a la convocatoria remitida 
en tiempo y forma a todos los integrantes de este Órgano Colegiado. Por 
acuerdo del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos uno, dos, cinco, 
veintisiete, veintiocho, treinta, treinta y tres fracciones tercera y octava, treinta y 
cinco, treinta y nueve, cuarenta y siete cuarenta y ocho cuarenta y nueve 
cincuenta, sesenta y ocho fracciones octava, novena vigésima quinta, vigésima 
sexta y trigésima sexta, sesenta y nueve fracción tercera, setenta fracciones 
primera y segunda y setenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
uno, tres, cinco, seis, diecisiete, sesenta y uno, sesenta y dos, sesenta y tres, 
sesenta y cuatro, sesenta y seis, sesenta y ocho, ciento veintidós y ciento 
veinticinco del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, me 
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permito convocarlo a sesión ordinaria del propio Consejo, la que tendrá 
verificativo el próximo día treinta y uno de los corrientes a las trece horas en la 
Sala de Sesiones de este Consejo General, ubicada en Carrizal once, colonia 
Carrizal en esta ciudad, y bajo el siguiente orden del día. Primero.- Verificación 
del quórum, declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la 
sesión. Segundo.- Aprobación del orden del día propuesto. Tercero.- 
Aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha veintinueve de abril del 
presente. Cuarto.- Informe del Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro. Quinto.- Informe de la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral de Querétaro. Sexto.- Informe del Director 
General del Instituto Electoral de Querétaro, y aprobación en su caso. Séptimo.- 
Presentación y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de 
Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al cuarto 
trimestre del dos mil cuatro, presentado por el Partido Acción Nacional. Octavo.- 
Presentación y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de 
Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al cuarto 
trimestre del dos mil cuatro, presentado por el Partido Revolucionario 
Institucional. Noveno.- Presentación y aprobación en su caso, del acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, 
relativo al Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente al cuarto trimestre del dos mil cuatro, presentado por el Partido 
de la Revolución Democrática. Décimo.- Presentación y aprobación en su caso, 
del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al 
dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio 
Instituto, relativo al Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio 
Fiscal correspondiente al cuarto trimestre del dos mil cuatro, presentado por el 
Partido Verde Ecologista de México. Décimo primero.- Presentación y 
aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de Origen y 
Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al cuarto trimestre 
del dos mil cuatro, presentado por el Partido Convergencia. Décimo segundo.- 
Asuntos generales. De no darse en primera convocatoria el quórum legal 
requerido, deberá celebrarse la sesión del Consejo General, en segunda 
convocatoria a las trece treinta horas del mismo día. Lo anterior con 
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fundamento legal en el artículo setenta y dos de la Ley Electoral del Estado, 
atentamente la Secretaria Ejecutiva. En cumplimiento de lo aquí expuesto me 
propongo a desahogar el primer punto del orden del día que es la verificación 
del quórum, declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la 
sesión. De acuerdo con la lista de asistencia damos cuenta con la presencia del 
licenciado Carlos Alberto Zárate Burgos, representante de Convergencia. 
Asimismo damos cuenta con la presencia de las señoras y señores Consejeros 
Electorales, técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, doctor Ángel 
Eduardo Simón Miranda Correa, licenciado Antonio Rivera Casas, licenciada 
Cecilia Pérez Zepeda, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 
sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, licenciada Sonia Clara Cárdenas 
Manríquez. Asimismo damos cuenta de la presencia del licenciado José Vidal 
Uribe Concha, Director General. Por lo anterior señor Presidente, se declara la 
existencia legal del quórum y se instala formalmente la sesión. En el uso de la 
voz el técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero 
Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, pasemos al 
desahogo del segundo punto del orden del día. En el uso de la voz la licenciada 
Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la 
aprobación del orden del día propuesto. Esta Secretaría informa que no se ha 
inscrito nadie para asuntos generales. Por lo que pediría su voto de manera 
económica para su aprobación del orden del día propuesto a los señores 
Consejeros Electorales. Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su 
mano derecha para su aprobación. Tenemos siete votos para su aprobación, 
señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo Adolfo 
Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 
Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del siguiente punto del orden del 
día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 
Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la aprobación del acta de sesión ordinaria 
de fecha veintinueve de abril del presente, por lo que si no hubiera alguna 
observación o comentario,. . . Solicitaría el sentido del voto económico a las 
señoras y señores Consejeros Electorales. Acto seguido los Consejeros 
Electorales levantan su mano derecha en señal de aprobación. Tenemos siete 
votos a favor para su aprobación, señor Presidente. En el uso de la voz el 
técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- 
Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 
Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo al informe del 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. En el uso 
de la voz el técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero 
Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Buenas 
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tardes, agradezco la presencia de las señoras y señores integrantes del 
Consejo General. Así como de los representantes de medios de comunicación. 
Me permito dar cuenta de las actividades más relevantes que durante el mes 
que el día de hoy concluye, realizó la Presidencia de este Consejo General. 
Uno.- Durante el mes en curso, la Comisión de Análisis para la Reforma ha 
continuado con las reuniones de trabajo los días lunes y miércoles en un horario 
de nueve a las trece horas. Actualmente se han realizado y discutido las 
propuestas de reforma electoral que integran el módulo uno y dos, estamos 
trabajando en el módulo tres, y al terminar se analizarán diversos temas de 
importancia. En lo que se refiere al modulo denominado “Proceso Electoral y 
Procedimientos Administrativos, Jurisdiccionales y Delitos Electorales”, la 
Comisión de Análisis acordó extender invitación a especialistas en la materia, 
con el propósito de conocer su perspectiva sobre las propuestas que reflejan 
una reforma al Código Penal para el Estado de Querétaro, por lo que se remitió 
el paquete de propuestas para su análisis a las siguientes instituciones y 
especialistas: Procuraduría General de Justicia en el Estado, a la atención del 
licenciado Juan Martín Granados Torres. Procuraduría General de la República, 
delegación Querétaro, a la atención del licenciado Armando del Río Leal. 
Universidad Autónoma de Querétaro, a la atención del Maestro en Derecho, 
Agustín Alcocer Alcocer, Director de la Facultad de Derecho. Y al licenciado 
Juan Carlos Martínez May, quien dio respuesta a nuestra invitación a través de 
escrito mediante el cual manifiesta su disposición para participar en los trabajos, 
por lo que una vez que así lo disponga la Comisión de Análisis se acordará 
fecha y hora para conocer su perspectiva sobre las citadas propuestas. Dos.- El 
día tres de mayo del año en curso, se realizó ante los partidos políticos la 
presentación del contenido documental e informático que forma parte del 
“Estudio Técnico de Distritación”, preparado a cargo de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral. Tres.- En 
relación a la donación del predio del Honorable Ayuntamiento de Querétaro a 
este Órgano Electoral y sobre la edificación del inmueble, me permito comentar 
lo siguiente: Con fecha diez de mayo del presente, el representante de 
Proyectos e Instalaciones Especializadas, arquitecto Efraín Alonso Marbán, 
entregó a esta Presidencia el Proyecto Ejecutivo del Edificio del Instituto 
Electoral de Querétaro, en medio magnético e impreso y que contiene la 
imagen conceptual, planos, instalaciones y el Estudio de Mecánica de Suelos. 
Este proyecto fue remitido a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, quien 
a través de la Coordinación Jurídica ha dado seguimiento a la desincorporación 
del predio. Cuatro.- El día diecisiete de mayo, el suscrito atendió la visita de 
cortesía realizada por el ingeniero Edmundo Jiménez Suso, Presidente del 
Centro Empresarial del Estado de Querétaro. Cinco.- Como es de su 
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conocimiento el Estado de Querétaro será sede del Décimo Séptimo Congreso 
Nacional y Primero Internacional de Estudios Electorales, a celebrarse los días 
veintisiete, veintiocho y veintinueve de octubre del año en curso, el Instituto 
Federal Electoral, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
este órgano electoral. Por tal razón, dando seguimiento a los trabajos de 
preparación del evento, el pasado veinticuatro de mayo el suscrito en compañía 
del Director de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 
Autónoma de Querétaro, Augusto Peón Solís, el Director de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral, asistimos a la ciudad 
de México, a una reunión de trabajo en la que el Magistrado Presidente, Eloy 
Fuentes Cerda confirmó su asistencia al acto inaugural e hizo el compromiso de 
invitar a algún ponente internacional a participar en el Congreso. Las 
instituciones convocantes al Congreso Nacional e Internacional de Estudios 
Electorales, extienden la atenta invitación a participar a los investigadores, 
académicos, funcionarios electorales, dirigentes o miembros de los partidos 
políticos y ciudadanos en general, a través de la convocatoria emitida en mes 
pasado en la página web de la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales. 
Seis.- Como informó el suscrito el mes pasado, el Instituto Federal Electoral y el 
Instituto Electoral de Querétaro trabajan coordinadamente poniendo a 
consideración de los Ayuntamientos de la Entidad, el Proyecto de Convenio de 
Colaboración para los lugares de uso común. A la fecha se ha suscrito el 
Convenio con el Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, por lo que seguiremos 
informando sobre el avance de esta actividad. Siete.- A continuación, me 
permito dar cuenta de las sesiones que durante el presente mes realizaron las 
Comisiones Permanentes. Radiodifusión, el nueve de mayo, para acordar la 
producción de guiones radiofónicos de los partidos políticos. Editorial y 
Biblioteca, el veinticinco de mayo. Educación Cívica y Capacitación Electoral, el 
treinta de mayo. Todas ellas para conocer y resolver asuntos de su 
competencia, Gracias. Pasemos al quinto punto del orden del día. En el uso de 
la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Si, 
antes de continuar esta Secretaría da cuenta con la presencia del ciudadano 
Eduardo Guillermo Cárdenas Gracia, representante del Partido de la Revolución 
Democrática, así como del licenciado Norberto Alvarado Alegría, representante 
del Partido Revolucionario Institucional. El siguiente punto del orden del día es 
el relativo al informe de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro. Doy cuenta a Ustedes de las actividades de mayor 
relevancia realizadas por la Secretaría a mi cargo, las que son adicionales a las 
tareas institucionales en que participamos y que da cuenta por separado el 
señor Presidente, mismas que cito a continuación. Uno.- Fue realizada por la 
suscrita y el personal a mi cargo, la guardia que por vencimiento de término se 
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cumplía el día cuatro de mayo del presente, derivada de la sesión ordinaria del 
día veintinueve de abril del actual. Dos.- Dentro del plazo previsto por la Ley 
Electoral del Estado, fueron presentados los estados financieros de los cinco 
partidos políticos acreditado ante el Instituto, correspondientes al primer 
trimestre del presente año; en consecuencia con lo anterior se abrieron los 
expedientes del caso y mediante oficio fueron remitidos a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral para la elaboración del dictamen que corresponde. 
Tres.- Es de informar a Ustedes que el día doce del actual fue resuelto por la 
Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, el Recurso de 
Apelación que fuera promovido en contra de la resolución que emitiera este 
Colegiado en el recurso de reconsideración, con motivo de la resolución que 
confirma la negativa a conceder el registro a la Organización Frente 
Democrático Liberal; la resolución de referencia confirma en sus términos la que 
dictara este Colegiado por lo que se negó el registro a la organización 
mencionada. Cuatro.- Fueron realizados por la Secretaria y el personal a mi 
cargo, cinco proyectos de acuerdo de los que se dará cuenta en la presente 
sesión, de la misma manera informo que se abrieron cinco expedientes como 
se menciona en el punto dos anterior. Cinco.- En observancia a los artículos 
once, doce, trece y veintiuno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y en 
alcance a los acuerdos del Consejo General de fechas treinta de noviembre del 
año dos mil cuatro y veintinueve de abril del presente; relativos a los estudios, 
“Técnico para la determinación de los Distritos Uninominales y 
Circunscripciones Plurinominales” y “Sobre la Modificación del Número de 
Regidores de los Ayuntamientos”, se remitió al Director General en originales 
las propuestas de modificaciones presentadas en tiempo y forma, por los 
partidos políticos: Revolucionario Institucional, Acción Nacional y Verde 
Ecologista de México. Asimismo el Director General elaborará un documento 
técnico que analice los documentos presentados por los partidos políticos ya 
citados, el cual servirá de base para discutir en el seno del Consejo General los 
estudios referidos, para estar en condiciones de enviar en su caso, las 
iniciativas de ley correspondientes. Seis.- Se dio trámite a la correspondencia 
de la Secretaría a mi cargo y áreas que dependen de la misma, relativas al 
periodo que se informa. Siete.- Se elaboró y notificó oportunamente por la 
suscrita y el personal de apoyo de la Secretaría, la convocatoria para la sesión 
ordinaria del día de la fecha. Ocho.- Se realizó la versión estenográfica del acta 
de sesión del veintinueve de abril del presente, de la que se ha dado cuenta con 
anterioridad en la presente sesión. Nueve.- Como es de su conocimiento, la 
Secretaría a mi cargo continúa con los trabajos en el programa relativo a la 
reforma electoral, en la integración de los módulos tres y el de asuntos 
pendientes, y en la mediad de lo posible se redactan los artículos que son 
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motivo de consenso en las sesiones de trabajo de dicha reforma. Diez.- Es de 
informar que se sigue participando en la mesa de los trabajos relativos a la 
Reforma del Estado por parte de quien fuera nombrado por el Instituto; los 
materiales que se han circulado en dicha mesa, se encuentran a la disposición 
de Ustedes en la Coordinación Jurídica. Once.- La Coordinación Jurídica ha 
otorgado el apoyo necesario a la Coordinación de Información y Medios en los 
trámites que los particulares en el ejercicio del derecho de información, 
presentan ante la referida Coordinación. Las anteriores son las actividades más 
sobresalientes realizadas por la Secretaría a mi cargo. Asimismo damos cuenta 
con la presencia del biólogo Guillermo Galindo Sotelo, representante suplente 
del Partido Verde Ecologista de México y del licenciado Ricardo Andrade 
Becerra, representante del Partido Acción Nacional. En el uso de la voz el 
técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- 
Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del 
sexto punto del orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 
Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo al informe del Director 
General del Instituto Electoral de Querétaro, y aprobación en su caso. En el uso 
de la voz el licenciado José Uribe Concha, Director General del Instituto.- 
Buenas tardes. Conforme a las disposiciones legales vigentes, en mi calidad de 
Director General, rindo ante este Órgano Colegiado el informe sobre las 
actividades desarrolladas por las áreas operativas de este instituto electoral. 
Dirección General.- Durante el mes que se informa, un servidor participó en las 
sesiones de trabajo relativas a la comisión de análisis para la reforma de la 
legislación local en materia electoral que integró el Consejo General de este 
Instituto. En atención a las atribuciones que la Ley Electoral le tiene conferidas 
al Director General de este Instituto, y en términos del artículo setenta y ocho, 
se convocó y desarrolló reunión de seguimiento con los órganos operativos 
adscritos a esta dirección, en la que se atendieron los siguientes puntos. 
Primero.- La supervisión y evaluación de los programas correspondientes al año 
dos mil cinco, y. Segundo.- Coordinar los trabajos encaminados a la 
preparación del proceso electoral del próximo año. A solicitud de la titular de la 
subdelegación del Instituto Mexicano del Seguro Social en esta entidad, le fue 
remitida la información relacionada a cuotas, aportaciones y amortizaciones del 
ejercicio fiscal dos mil tres. En cumplimiento a los artículos setenta y tres y 
setenta y nueve, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
se enviaron al Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga", los acuerdos del Consejo General aprobados en sesión 
ordinaria de fecha veintinueve de abril del año en curso, para su publicación; de 
igual manera, se solicitó la publicación del acuerdo relativo a la donación de un 
predio propiedad municipal a favor de este Instituto Electoral de Querétaro, 
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mismo que fue aprobado por el Honorable Ayuntamiento de Querétaro en 
sesión ordinaria de cabildo de fecha trece de julio de dos mil cuatro. En apego a 
lo dispuesto por el artículo setenta y cinco de la Ley Electoral en la materia, se 
remitió al Contador Mayor de Hacienda de la Quincuagésima Cuarta Legislatura 
del Estado, el informe del ejercicio presupuestal del Primer Trimestre del año 
dos mil cinco, para su revisión y fiscalización, y consecuentemente, la 
aprobación, en su caso, por parte de la Legislatura, anexando los acuerdos 
aprobados por este Consejo General. A invitación del Instituto Estatal Electoral 
de Oaxaca, participé en la Quinta Reunión Nacional de Secretarios Ejecutivos y 
Homólogos de Organismos Estatales, la cual se llevó a cabo durante los días 
cinco, seis y siete de mayo, en esa entidad. Los temas desarrollados fueron: 
normatividad auxiliar de los organismos electorales; normatividad y 
procedimientos de los organismos electorales para la fiscalización de los 
recursos otorgados a los partidos políticos; derecho consuetudinario en Oaxaca: 
Las elecciones por Usos y Costumbres; y exposición del programa de cómputo 
para la fiscalización de los recursos de los partidos políticos en el estado de 
Yucatán. Esta Dirección General atiende las propuestas de modificaciones a los 
estudios: "Técnico para la determinación de los Distritos Uninominales y 
Circunscripciones Plurinominales" y "Sobre Modificación del Número de 
Regidores de los Ayuntamientos", presentadas por los partidos políticos: 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional y Verde Ecologista de México, en 
términos de la Ley Electoral y de los acuerdos del Consejo General. Atendiendo 
la petición del Presidente del Colegio de Abogados Litigantes de Cadereyta, 
Asociación Civil, el pasado veintiséis del mes que informo, impartí la plática 
denominada "La Perspectiva de los Órganos Electorales" dirigida a instituciones 
educativas de nivel medio y superior, instituciones políticas y sociedad en 
general del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro. Coordinación 
Administrativa.- En términos de la Ley Electoral, se depositó el Financiamiento 
Público correspondiente al mes de mayo a los partidos políticos. De manera 
ordinaria y observando el artículo quince del Reglamento de la Comisión de 
Control Interno, se entregaron los informes relacionados con las Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Bienes y Servicios que se 
realizaron durante el mes de abril del año en curso. Cumpliendo con las 
obligaciones mensuales, se hicieron las gestiones oportunas ante las instancias 
gubernamentales, fiscales y de seguridad social; asimismo, se revisó por 
empleado lo relacionado al cálculo de cuotas patronales. Como consecuencia, 
fueron generadas las nóminas del mes. Se actualizó en el sitio oficial de Internet 
del Instituto, la información correspondiente al cierre del primer trimestre de dos 
mil cinco, con el fin de dar cumplimiento al artículo siete de la Ley de Acceso a 
la Información Gubernamental. Finalmente, esta instancia desarrolló 
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puntualmente las actividades ordinarias del programa general de trabajo dos mil 
cinco, así como aquellas solicitadas durante el mes que se informa. Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral.- La dirección ejecutiva, con apoyo de la 
Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, han dado atención a la 
normatividad señalada en el artículo cuarenta y siete de la Ley Electoral en el 
Estado, referente a otorgar orientación y asesoría a los encargados de los 
registros contables de los partidos políticos. La Secretaría Ejecutiva envió a 
esta dirección los Estados Financieros correspondientes al Primer Trimestre del 
año dos mil cinco, por parte de los partidos políticos reconocidos por esta 
autoridad electoral. En este orden de ideas, se ha procedido a la revisión de la 
documentación presentada, advirtiendo que en términos de los artículos 
cincuenta y ocho y cincuenta y nueve del Reglamento de Fiscalización se ha 
solicitado a los partidos políticos: Revolucionario Institucional, De la Revolución 
Democrática, Verde Ecologista de México y Convergencia, atiendan las 
observaciones hechas por esta dirección. Es de aclarar, que el Partido Acción 
Nacional se encuentra en su fase de revisión y, en su caso, elaboración de 
observaciones. Asimismo, de las observaciones realizadas por esta Dirección 
Ejecutiva a los Estados Financieros del Cuarto trimestre del dos mil cuatro, con 
fundamento en el artículo sesenta del Reglamento de Fiscalización, se remitió a 
la Secretaría Ejecutiva la documentación correspondiente a las respuestas de 
las observaciones presentadas por los cinco partidos políticos acreditados ante 
este órgano. Como actividad relacionada al actuar de esta área operativa, y 
como ya se ha informado en otras ocasiones, se continúan revisando el 
Reglamento de Fiscalización, con la finalidad de presentar observaciones que 
tengan como objetivo una mejor aplicación de este ordenamiento. En cuanto al 
alcance del artículo ciento seis Bis de la Ley Electoral, se continúa trabajando 
en la elaboración de "Los Lineamientos Técnicos para la presentación de los 
informes sobre el Monto, Origen y Aplicación de los Recursos de Precampaña". 
De igual manera, se analiza y actualiza el mecanismo de verificación de topes 
de gastos de campaña aplicado en el pasado proceso electoral. Se asistió a la 
sesión ordinaria de la Comisión de Radiodifusión, en la que se atendió el 
contenido del artículo cincuenta y tres de la ley en la materia, el cual señala la 
revisión de los guiones presentados por los partidos políticos y el informe 
relativo a la producción y transmisión de los programas radiofónicos 
correspondientes al presente mes. En cuanto a los trabajos encaminados a la 
preparación oportuna del proceso electoral ordinario del próximo año, esta 
dirección realiza una revisión exhaustiva sobre los diferentes documentos que 
bajo su responsabilidad fueron elaborados y aplicados en el año dos mil tres. La 
Directora Ejecutiva gestionado con los ayuntamientos del Estado la suscripción 
de convenios de lugares de uso común a utilizar en el año dos mil seis, en 
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términos del artículo ciento diez de la Ley Electoral. Por último, se ha brindado 
apoyo documental, respecto a temas tratados en la comisión de Análisis de la 
Ley Electoral, y que en consecuencia, le toca conocer a esta área operativa. 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral.- A 
continuación se enuncian las principales actividades llevadas a cabo por la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral durante este 
mes. En relación con las pláticas concertadas para las escuelas 
Telesecundarias el avance acumulado alcanzado durante este periodo es el 
siguiente. Se han atendido sesenta escuelas, lo que significa un progreso del 
setenta y siete por ciento del total de las setenta y ocho escuelas 
telesecundarias concertadas. Por lo que ve al número de alumnos que han 
participado de estos eventos, el total hasta ahora es de cuatro mil seiscientos 
cuarenta y dos alumnos. En otro orden de ideas, dentro de las actividades 
relativas a la organización del Décimo Séptimo Congreso Nacional y Primero 
Internacional de Estudios Electorales, se han celebrado diversas reuniones de 
trabajo con las diferentes instancias organizadoras, destacando la sostenida 
entre el Presidente de nuestro Consejo General, Arturo Vallejo Casanova; el 
Director de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 
Autónoma de Querétaro; el Presidente de la Sociedad Mexicana de Estudios 
Electorales y el titular de esta Dirección Ejecutiva con el Magistrado Eloy 
Fuentes Cerda, Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación donde pudieron confirmarse los acuerdos alcanzados con el 
Tribunal. El pasado nueve de mayo se asistió al Seminario Internacional Sobre 
Medios, Elecciones y Democracia, evento organizado por el Instituto Federal 
Electoral; el periódico El Universal; La Fundación Konrad Adenauer; 
Transparencia Mexicana; Universidad Iberoamericana; el Instituto Prensa y 
Sociedad y la Fundación Prensa y Democracia. Asimismo, se recibió y atendió 
la invitación formulada por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro 
para que el Director Ejecutivo de Educación Cívica y Capacitación Electoral 
participara como jurado de la categoría de Investigación Histórica en el 
Encuentro Estatal Cultural y Académico Itzamná dos mil cinco, de la referida 
institución de educación. Finalmente, se ha atendido y tramitado la 
correspondencia recibida por los órganos operativos. En el uso de la voz la 
licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- ¿Si no 
hubiera alguna observación o comentario? . . . . . Solicitaría su voto de manera 
económica para su aprobación. Acto seguido los Consejeros levantan su mano 
derecha en señal de aprobación Tenemos siete votos para aprobar el presente 
informe señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo 
Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 
Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del séptimo punto del orden del 
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día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 
Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación y aprobación en su caso 
del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, respecto 
al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
propio Instituto, relativo al informe de Origen y Aplicación de Recursos del 
Ejercicio Fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil cuatro, 
presentado por el Partido Acción Nacional. Antecedentes. Primero.- En fecha 
cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se publico la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- En fecha treinta de agosto del 
año dos mil dos, se publican las reformas al artículo diez de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo primero transitorio, 
inician su vigencia a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Tercero.- En fecha veintisiete de 
septiembre del año dos mil dos, se publican las reformas a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo primero transitorio, 
inician su vigencia al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Cuarto.- Por mandato del 
ordenamiento a que se refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público permanente, dotado de autonomía 
constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo cargo se 
encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales. Quinto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su domicilio en la 
capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del mismo, 
contando con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente 
estructura: a) Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos Distritales; d) 
Consejos Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. Sexto.- El Consejo 
General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior de dirección 
del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas 
las actividades de los organismos electorales. Considerando. Primero.- Que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarenta y 
uno, primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción primera 
establece: “Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley 
determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral.” 
En la fracción segunda, indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el 
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financiamiento de los partidos políticos establecerá los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y 
asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de estas disposiciones”. Segundo.- Que la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo trece, señala: “La soberanía 
del Estado de Querétaro Arteaga reside esencial y originariamente en el pueblo 
y de éste emana el poder público, que se instituye exclusivamente para su 
beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través 
de los partidos políticos y mediante los procesos electorales. Los partidos 
políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, en los términos que dispongan las leyes”. 
Tercero.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro Arteaga en su artículo quince señala: “La organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro será 
autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro en su artículo uno señala: “Las normas de esta Ley son de 
orden público, interés social y de observancia general en todo el territorio del 
Estado. Las autoridades del Estado, las de los municipios, los organismos 
electorales y los partidos políticos velarán por su estricta aplicación y 
cumplimiento, promoverán la participación democrática de los ciudadanos y 
alentarán toda expresión que tienda a fortalecer el régimen de partidos”. 
Quinto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, 
dispone: “Los partidos políticos son entidades de interés público y formas de 
organización política con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, personal y directo”. Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo treinta, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 
estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y prerrogativas que 
establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y responsabilidades 
que en la misma se establecen”. Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo treinta y tres, establece: “Son derechos de los partidos 
políticos debidamente acreditados”; y la fracción primera, cita: “Ejercer la 
corresponsabilidad que la Constitución Política del Estado y esta Ley les 
confieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales”. 
Octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 
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cinco, indica: “Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción décima 
cuarta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 
contable a que se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de 
esta Ley, en las fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. 
Novena.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta 
y seis, dispone: “Cada partido tendrá un órgano interno encargado de recibir los 
ingresos derivados de las fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y 
de administrar su patrimonio, así como de elaborar de manera trimestral sus 
estados financieros en períodos ordinarios, además deberán entregar sus 
balances de gastos de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 
términos previstos en esta Ley”. Décimo.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo cuarenta y siete, señala: “Los partidos políticos, 
inclusive los que perdieron sus registro en la ultima elección, están obligados a 
llevar su contabilidad conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, para lo cual el Consejo General del Instituto expedirá el Reglamento 
de Fiscalización y proporcionará anualmente el catalogo de Cuestas y Formatos 
de reportes a que se adecuará la misma”. Décimo primero.- Que la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, establece: 
“Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto, cada 
tres meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un Balance General el 
cual integrará con un estado de ingresos y egresos, un estado de origen y 
aplicación de recursos y con las relaciones analíticas de cada uno de los meses 
que conforman el período trimestral en cuestión, en los formatos indicados en el 
Catalogo de Cuentas y Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda 
la documentación legal que compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, 
conforme a los objetivos planteados con anterioridad”. Décimo segundo.- Que la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta, dispone: “La 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en un término de tres meses 
contados a partir de la recepción de los estados financieros previstos en los 
artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, emitirá su dictamen, 
mismo que someterá a la consideración del Consejo General del Instituto”. 
Décimo tercero.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 
sesenta y ocho, señala: “El Consejo General tiene competencia para”; y la 
fracción octava, cita: “Vigilar que las actividades de los partidos políticos se 
desarrollen con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos”. Décimo cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro indica: 
“La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes 
competencias”; y la fracción décima cuarta, cita: “Someter a la consideración 
del Director General el Catálogo de Cuentas y Formatos a que se adecuará la 
contabilidad de los partidos políticos, para su aprobación por el Consejo 



 15

General”. Décimo quinto.- Que mediante acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, emitido en sesión ordinaria de fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil tres, expidió el Reglamento de Fiscalización, 
ordenamiento que regula la vigilancia sobre el financiamiento público, el privado 
y el autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por objeto el 
establecimiento de bases para el manejo eficiente y ordenado de los recursos, 
la sujeción de la contabilidad a los principios generalmente aceptados, la 
presentación de los estados financieros y la dictaminación de los mismos. 
Décimo sexto.- Que en fecha veintisiete de enero del año dos mil cinco, el 
Partido Acción Nacional, presentó el balance general e informe de origen y 
aplicación de recursos del ejercicio fiscal correspondiente al cuarto trimestre del 
año dos mil cuatro, formándose al efecto el expediente cero cero tres diagonal 
dos mil cinco. Décimo séptimo.- Que en fecha quince de abril del presente, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral de 
Querétaro, en obediencia a lo dispuesto en el artículo cincuenta de la Ley de la 
materia, emite su dictamen aprobando el informe financiero mencionado en el 
punto que antecede y poniendo a consideración del Consejo General el referido 
dictamen, el que es remitido por el Director General al Consejo mediante el 
oficio Dirección General diagonal cero ciento cincuenta y nueve diagonal dos 
mil cinco, en fecha diecinueve de abril del mismo año. Con base en las 
consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
cuarenta y uno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
trece y quince de la Constitución Política del Estado de Querétaro; veintisiete, 
treinta, treinta y tres, fracción primera, treinta y cinco, fracción décima cuarta, 
cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta y ocho, fracción 
octava, ochenta y uno, fracción décima cuarta y demás relativos y aplicables de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los 
artículos, uno dos, tres, cuatro, sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, setenta 
y dos, setenta y cuatro y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir 
el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro es competente para conocer y resolver respecto al dictamen relativo 
al informe de origen y aplicación de recursos del ejercicio fiscal correspondiente 
al cuarto trimestre del dos mil cuatro, presentado por el Partido Acción Nacional, 
que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
del propio Instituto, el que como anexo forma parte del presente, dándose por 
reproducido en su integridad para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el 
dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo 
que a su vez aprueba el informe de origen y aplicación de recursos 
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correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil cuatro, que presenta el 
Partido Acción Nacional, el que se contiene en el anexo que forma parte 
integrante del presente. Se ordena anexar copia certificada del presente 
acuerdo al expediente cero cero tres diagonal dos mil cinco, abierto con motivo 
de la presentación del documento a que se refiere el presente. Tercero.- 
Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”. Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil cinco. 
Damos fe. La Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
como sigue. ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A favor. 
¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciado 
Antonio Rivera Casas?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A 
favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Técnico en periodismo 
Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor, ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 
Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos a favor para aprobar el presente 
acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo 
Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias, licenciada Sonia 
Clara Cárdenas Manríquez. Dé cuenta del octavo punto del orden del día. En el 
uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 
Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y aprobación en su caso del acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, 
relativo al informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil cuatro, presentado por el 
Partido Revolucionario Institucional. Antecedentes. Primero.- En fecha cinco de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis, se publico la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. Segundo.- En fecha treinta de agosto del año dos mil dos, 
se publican las reformas al artículo diez de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo primero transitorio, inician su 
vigencia a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”. Tercero.- En fecha veintisiete de 
septiembre del año dos mil dos, se publican las reformas a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo primero transitorio, 
inician su vigencia al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Cuarto.- Por mandato del 
ordenamiento a que se refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público permanente, dotado de autonomía 
constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo cargo se 
encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
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estatales. Quinto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su domicilio en la 
capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del mismo, 
contando con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente 
estructura: a) Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos Distritales; d) 
Consejos Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. Sexto.- El Consejo 
General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior de dirección 
del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas 
las actividades de los organismos electorales. Considerando. Primero.- Que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarenta y 
uno, primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción primera 
establece: “Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley 
determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral”. 
En la fracción segunda, indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos establecerá los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y 
asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de estas disposiciones”. Segundo.- Que la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo trece, señala: “La soberanía 
del Estado de Querétaro Arteaga reside esencial y originariamente en el pueblo 
y de éste emana el poder público, que se instituye exclusivamente para su 
beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través 
de los partidos políticos y mediante los procesos electorales... Los partidos 
políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, en los términos que dispongan las leyes”. 
Tercero.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro Arteaga en su artículo quince, señala: “La organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro será 
autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro en su artículo uno señala: “Las normas de esta ley son de 
orden público, interés social y de observancia general en todo el territorio del 
Estado. Las autoridades del Estado, las de los municipios, los organismos 
electorales y los partidos políticos velarán por su estricta aplicación y 
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cumplimiento, promoverán la participación democrática de los ciudadanos y 
alentarán toda expresión que tienda a fortalecer el régimen de partido”. Quinto.- 
Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, dispone: 
“Los partidos políticos son entidades de interés público y formas de 
organización política con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, personal y directo”. Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo treinta, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 
estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y prerrogativas que 
establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y responsabilidades 
que en la misma se establecen”. Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo treinta y tres, establece: “Son derechos de los partidos 
políticos debidamente acreditados”; y la fracción primera, cita: “Ejercer la 
corresponsabilidad que la Constitución Política del Estado y esta Ley les 
confieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales”. 
Octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 
cinco, indica: “Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción décima 
cuarta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 
contable a que se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de 
esta Ley, en las fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. 
Noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta 
y seis, dispone: “Cada partido tendrá un órgano interno encargado de recibir los 
ingresos derivados de las fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y 
de administrar su patrimonio, así como de elaborar de manera trimestral sus 
estados financieros en períodos ordinarios, además deberán entregar sus 
balances de gastos de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 
términos previstos en esta Ley”. Décimo.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo cuarenta y siete, señala: “Los partidos políticos, 
inclusive los que perdieron sus registro en la ultima elección, están obligados a 
llevar su contabilidad conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, para lo cual el Consejo General del Instituto expedirá el Reglamento 
de Fiscalización y proporcionará anualmente el catalogo de Cuestas y Formatos 
de reportes a que se adecuará la misma”. Décimo primero.- Que la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, establece: 
“Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto, cada 
tres meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un Balance General el 
cual integrará con un Estado de Ingresos y Egresos, un Estado de Origen y 
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Aplicación de Recursos y con las Relaciones Analíticas de cada uno de los 
meses que conforman el período trimestral en cuestión, en los formatos 
indicados en el Catalogo de Cuentas y Formatos vigente. Al informe deberá 
acompañarse toda la documentación legal que compruebe fehacientemente la 
aplicación del gasto, conforme a los objetivos planteados con anterioridad”. 
Décimo segundo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 
cincuenta, dispone: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en un 
término de tres meses contados a partir de la recepción de los estados 
financieros previstos en los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de 
esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que someterá a la consideración del 
Consejo General del Instituto”. Décimo tercero.- Que la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro en su artículo sesenta y ocho, señala: “El Consejo General tiene 
competencia para”; y la fracción octava cita: “Vigilar que las actividades de los 
partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos”. Décimo cuarto.- Que la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro indica: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
tiene las siguientes competencias”; y la fracción décima cuarta, cita: “Someter a 
la consideración del Director General el Catálogo de Cuentas y Formatos a que 
se adecuará la contabilidad de los partidos políticos, para su aprobación por el 
Consejo General”. Décimo quinto.- Que mediante acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en sesión ordinaria de fecha treinta 
y uno de marzo de dos mil tres, expidió el Reglamento de Fiscalización, 
ordenamiento que regula la vigilancia sobre el financiamiento público, el privado 
y el autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por objeto el 
establecimiento de bases para el manejo eficiente y ordenado de los recursos, 
la sujeción de la contabilidad a los principios generalmente aceptados, la 
presentación de los estados financieros y la dictaminación de los mismos. 
Décimo sexto.- Que en fecha treinta de enero del año dos mil cinco, el Partido 
Revolucionario Institucional, presentó el balance general e informe de origen y 
aplicación de recursos del ejercicio fiscal correspondiente al cuarto trimestre del 
año dos mil cuatro, formándose al efecto el expediente cero cero cinco diagonal 
dos mil cinco. Décimo séptimo.- Que en fecha quince de abril del presente, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral de 
Querétaro, en obediencia a lo dispuesto en el artículo cincuenta de la Ley de la 
materia, emite su dictamen aprobando el informe financiero mencionado en el 
punto que antecede, con las salvedades que en el mismo se señalan y 
recomendado que en su contabilidad se atiendan los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y lo que dispone el artículo cincuenta y ocho del 
Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General, por lo que pone 
a consideración del Consejo General el referido dictamen, el que es remitido por 
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el Director General al Consejo mediante el oficio Dirección General diagonal 
cero ciento cincuenta y nueve diagonal dos mil cinco, en fecha diecinueve de 
abril del mismo año. Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos cuarenta y uno de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; trece y quince de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres, fracción primera, treinta y 
cinco, fracción décima cuarta, cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y 
ocho, sesenta y ocho, fracción décima cuarta y demás relativos y aplicables de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los 
artículos, uno, dos, tres, cuatro, sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, 
setenta y dos, setenta y cuatro y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 
expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro es competente para conocer y resolver respecto al 
dictamen relativo al informe de origen y aplicación de recursos del ejercicio 
fiscal correspondiente al cuarto trimestre del dos mil cuatro, presentado por el 
Partido Revolucionario Institucional, que somete a su consideración la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, el que como anexo 
forma parte del presente, dándose por reproducido íntegramente para todos los 
efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro aprueba con la salvedad mencionada, el dictamen 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que a su 
vez aprueba el informe de origen y aplicación de recursos correspondientes al 
cuarto trimestre del año dos mil cuatro, que presenta el Partido Revolucionario 
Institucional, el que se contiene en el anexo que forma parte integrante del 
presente. Se ordena anexar copia certificada del presente acuerdo al 
expediente cero cero cinco diagonal dos mil cinco, abierto con motivo de la 
presentación del documento a que se refiere el presente. Tercero.- Publíquese 
el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”. Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro a los 
treinta y un días del mes de mayo del año dos mil cinco. Damos fe La 
ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
como sigue ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A favor. 
¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciado 
Antonio Rivera Casas?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A 
favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Técnico en periodismo 
Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor, ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 
Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos a favor para aprobar el presente 
acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo 
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Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias, licenciada Sonia 
Clara Cárdenas Manríquez. Dé cuenta del noveno punto del orden del día. En el 
uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 
Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y aprobación en su caso del acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, 
relativo al informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil cuatro, presentado por el 
Partido de la Revolución Democrática. Antecedentes. Primero.- En fecha cinco 
de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se publico la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. Segundo.- En fecha treinta de agosto del año dos mil dos, 
se publican las reformas al artículo diez de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo primero transitorio, inician su 
vigencia a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”. Tercero.- En fecha veintisiete de 
septiembre del año dos mil dos, se publican las reformas a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo primero transitorio, 
inician su vigencia al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Cuarto.- Por mandato del 
ordenamiento a que se refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público permanente, dotado de autonomía 
constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo cargo se 
encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales. Quinto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su domicilio en la 
capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del mismo, 
contando con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente 
estructura: a) Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos Distritales; d) 
Consejos Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. Sexto.- El Consejo 
General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior de dirección 
del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas 
las actividades de los organismos electorales. Considerando. Primero.- Que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarenta y 
uno primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción primera, 
establece: “Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley 
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determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral.” 
En la fracción segunda, indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos establecerá los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y 
asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de estas disposiciones”. Segundo.- Que la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo trece, señala: “La soberanía 
del Estado de Querétaro Arteaga reside esencial y originariamente en el pueblo 
y de éste emana el poder público, que se instituye exclusivamente para su 
beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través 
de los partidos políticos y mediante los procesos electorales Los partidos 
políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, en los términos que dispongan las leyes”. 
Tercero.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro Arteaga en su artículo quince, señala: “La organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro será 
autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro en su artículo uno señala: “Las normas de esta ley son de 
orden público, interés social y de observancia general en todo el territorio del 
Estado. Las autoridades del Estado, las de los municipios, los organismos 
electorales y los partidos políticos velarán por su estricta aplicación y 
cumplimiento, promoverán la participación democrática de los ciudadanos y 
alentarán toda expresión que tienda a fortalecer el régimen de partidos”. 
Quinto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, 
dispone: “Los partidos políticos son entidades de interés público y formas de 
organización política con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, personal y directo”. Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo treinta, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 
estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y prerrogativas que 
establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y responsabilidades 
que en la misma se establecen”. Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo treinta y tres, establece: “Son derechos de los partidos 
políticos debidamente acreditados”; y la fracción primera, cita: “Ejercer la 
corresponsabilidad que la Constitución Política del Estado y esta Ley les 
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confieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales”. 
Octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 
cinco, indica: “Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción décima 
cuarta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 
contable a que se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de 
esta Ley, en las fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. 
Noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta 
y seis, dispone: “Cada partido tendrá un órgano interno encargado de recibir los 
ingresos derivados de las fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y 
de administrar su patrimonio, así como de elaborar de manera trimestral sus 
estados financieros en períodos ordinarios, además deberán entregar sus 
balances de gastos de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 
términos previstos en esta Ley”. Décimo.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo cuarenta y siete, señala: “Los partidos políticos, 
inclusive los que perdieron sus registro en la ultima elección, están obligados a 
llevar su contabilidad conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, para lo cual el Consejo General del Instituto expedirá el Reglamento 
de Fiscalización y proporcionará anualmente el catalogo de Cuestas y Formatos 
de reportes a que se adecuará la misma”. Décimo primero.- Que la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, establece: 
“Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto, cada 
tres meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un balance general el 
cual integrará con un estado de ingresos y egresos, un estado de origen y 
aplicación de recursos y con las relaciones analíticas de cada uno de los meses 
que conforman el período trimestral en cuestión, en los formatos indicados en el 
Catalogo de Cuentas y Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda 
la documentación legal que compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, 
conforme a los objetivos planteados con anterioridad”. Décimo segundo.- Que la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta, dispone: “La 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en un término de tres meses 
contados a partir de la recepción de los estados financieros previstos en los 
artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, emitirá su dictamen, 
mismo que someterá a la consideración del Consejo General del Instituto”. 
Décimo tercero.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 
sesenta y ocho, señala: “El Consejo General tiene competencia para”; y la 
fracción octava, cita: “Vigilar que las actividades de los partidos políticos se 
desarrollen con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos”. Décimo cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro indica: 
“La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes 
competencias”; y la fracción décima cuarta, cita: “Someter a la consideración 
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del Director General el Catálogo de Cuentas y Formatos a que se adecuará la 
contabilidad de los partidos políticos, para su aprobación por el Consejo 
General”. Décimo quinto.- Que mediante acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, emitido en sesión ordinaria de fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil tres, expidió el Reglamento de Fiscalización, 
ordenamiento que regula la vigilancia sobre el financiamiento público, el privado 
y el autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por objeto el 
establecimiento de bases para el manejo eficiente y ordenado de los recursos, 
la sujeción de la contabilidad a los principios generalmente aceptados, la 
presentación de los estados financieros y la dictaminación de los mismos. 
Décimo sexto.- Que en fecha veintinueve de enero del año dos mil cinco, el 
Partido de la Revolución Democrática, presentó el balance general e informe de 
origen y aplicación de recursos del ejercicio fiscal correspondiente al cuarto 
trimestre del mismo año, formándose al efecto el expediente cero cero cuatro 
diagonal dos mil cinco. Décimo séptimo.- Que en fecha quince de abril del 
presente, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral 
de Querétaro, en obediencia a lo dispuesto en el artículo cincuenta de la Ley de 
la materia, emite su dictamen aprobando el informe financiero mencionado en el 
punto que antecede y poniendo a consideración del Consejo General el referido 
dictamen, el que es remitido por el Director General al Consejo mediante el 
oficio DG diagonal cero ciento cincuenta y nueve diagonal dos mil cinco en 
fecha diecinueve de abril del mismo año. Con base en las consideraciones 
anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos cuarenta y uno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; trece y quince de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres, 
fracción primera, treinta y cinco, fracción décima cuarta, cuarenta y seis, 
cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta y ocho, fracción octava, ochenta y 
uno, fracción décima cuarta y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos uno, dos, tres, 
cuatro, sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, setenta y dos, setenta y cuatro 
y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. 
Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es competente 
para conocer y resolver respecto al dictamen relativo al informe de origen y 
aplicación de recursos del ejercicio fiscal correspondiente al cuarto trimestre del 
dos mil cuatro, presentado por el Partido de la Revolución Democrática, que 
somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
propio Instituto, el que como anexo forma parte del presente, dándose por 
reproducido íntegramente para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el 
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dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo 
que a su vez aprueba el informe de origen y aplicación de recursos 
correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil cuatro que presenta el 
Partido de la Revolución Democrática, el que se contiene en el anexo que forma 
parte integrante del presente. Se ordena anexar copia certificada del presente 
acuerdo al expediente cero cero cuatro diagonal dos mil cinco, abierto con 
motivo de la presentación del documento a que se refiere el presente. Tercero.- 
Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil cinco. 
Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en el presente 
acuerdo fue como sigue: ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A 
favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciado 
Antonio Rivera Casas?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A 
favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Técnico en periodismo 
Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor, ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 
Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos a favor para aprobar el presente 
acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo 
Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias, licenciada Sonia 
Clara Cárdenas Manríquez. Dé cuenta del décimo punto del orden del día. En el 
uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 
Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y aprobación en su caso del acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, 
relativo al informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil cuatro, presentado por el 
Partido Verde Ecologista de México. Antecedentes. Primero.- En fecha cinco de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis, se publico la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. Segundo.- En fecha treinta de agosto del año dos mil dos, 
se publican las reformas al artículo diez de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo primero transitorio, inician su 
vigencia a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”. Tercero.- En fecha veintisiete de 
septiembre del año dos mil dos, se publican las reformas a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo primero transitorio, 
inician su vigencia al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Cuarto.- Por mandato del 
ordenamiento a que se refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público permanente, dotado de autonomía 
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constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo cargo se 
encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales. Quinto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su domicilio en la 
capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del mismo, 
contando con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente 
estructura: a) Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos Distritales; d) 
Consejos Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. Sexto.- El Consejo 
General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior de dirección 
del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas 
las actividades de los organismos electorales. Considerando. Primero.- Que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarenta y 
uno, primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción primera, 
establece: “Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley 
determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral.” 
En la fracción segunda, indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos establecerá los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y 
asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de estas disposiciones”. Segundo.- Que la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo trece, señala: “La soberanía 
del Estado de Querétaro Arteaga reside esencial y originariamente en el pueblo 
y de éste emana el poder público, que se instituye exclusivamente para su 
beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través 
de los partidos políticos y mediante los procesos electorales. Los partidos 
políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, en los términos que dispongan las leyes”. 
Tercero.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro Arteaga en su artículo quince, señala: “La organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro... 
será autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en 
sus decisiones y profesional en su desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro en su artículo uno señala: “Las normas de esta ley son 
de orden público, interés social y de observancia general en todo el territorio del 
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Estado. Las autoridades del Estado, las de los municipios, los organismos 
electorales y los partidos políticos velarán por su estricta aplicación y 
cumplimiento, promoverán la participación democrática de los ciudadanos y 
alentarán toda expresión que tienda a fortalecer el régimen de partidos”. 
Quinto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, 
dispone: “Los partidos políticos son entidades de interés público y formas de 
organización política con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, personal y directo”. Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo treinta, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 
estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y prerrogativas que 
establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y responsabilidades 
que en la misma se establecen”. Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo treinta y tres, establece: “Son derechos de los partidos 
políticos debidamente acreditados”; y la fracción primera, cita: “Ejercer la 
corresponsabilidad que la Constitución Política del Estado y esta Ley les 
confieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales”. 
Octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 
cinco, indica: “Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción décima 
cuarta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 
contable a que se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de 
esta Ley, en las fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. 
Noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta 
y seis, dispone: “Cada partido tendrá un órgano interno encargado de recibir los 
ingresos derivados de las fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y 
de administrar su patrimonio, así como de elaborar de manera trimestral sus 
estados financieros en períodos ordinarios, además deberán entregar sus 
balances de gastos de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 
términos previstos en esta Ley”. Décimo.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo cuarenta y siete, señala: “Los partidos políticos, 
inclusive los que perdieron sus registro en la ultima elección, están obligados a 
llevar su contabilidad conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, para lo cual el Consejo General del Instituto expedirá el Reglamento 
de Fiscalización y proporcionará anualmente el Catálogo de Cuentas y 
Formatos de reportes a que se adecuará la misma”. Décimo primero.- Que la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, 
establece: “Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del 
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Instituto, cada tres meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un 
Balance General el cual integrará con un Estado de Ingresos y Egresos, un 
Estado de Origen y Aplicación de Recursos y con las Relaciones Analíticas de 
cada uno de los meses que conforman el período trimestral en cuestión, en los 
formatos indicados en el Catalogo de Cuentas y Formatos vigente. Al informe 
deberá acompañarse toda la documentación legal que compruebe 
fehacientemente la aplicación del gasto, conforme a los objetivos planteados 
con anterioridad”. Décimo segundo.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo cincuenta, dispone: “La Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral en un término de tres meses contados a partir de la 
recepción de los estados financieros previstos en los artículos cuarenta y ocho y 
cuarenta y nueve de esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que someterá a la 
consideración del Consejo General del Instituto”. Décimo tercero.- Que la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho, señala: “El 
Consejo General tiene competencia para”; y la fracción octava, cita: “Vigilar que 
las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 
cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. Décimo cuarto.- Que la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro indica: “La Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral tiene las siguientes competencias”; y la fracción décima 
cuarta, cita: “Someter a la consideración del Director General el Catálogo de 
Cuentas y Formatos a que se adecuará la contabilidad de los partidos políticos, 
para su aprobación por el Consejo General”. Décimo quinto.- Que mediante 
acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en 
sesión ordinaria de fecha treinta y uno de marzo de dos mil tres, expidió el 
Reglamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 
financiamiento público, el privado y el autofinanciamiento de los partidos 
políticos, teniendo por objeto el establecimiento de bases para el manejo 
eficiente y ordenado de los recursos, la sujeción de la contabilidad a los 
principios generalmente aceptados, la presentación de los estados financieros y 
la dictaminación de los mismos. Décimo sexto.- Que en fecha veintisiete de 
enero del año dos mil cinco, el Partido Verde Ecologista de México, presentó el 
balance general e informe de origen y aplicación de recursos del ejercicio fiscal 
correspondiente al cuarto trimestre del año dos mil cuatro, formándose al efecto 
el expediente cero cero uno diagonal dos mil cinco. Décimo séptimo.- Que en 
fecha quince de abril del presente, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro, en obediencia a lo dispuesto en el 
artículo cincuenta de la Ley de la materia, emite su dictamen aprobando el 
informe financiero, con la salvedad de que ajuste sus informes a los principios 
de contabilidad generalmente aceptados; por lo que pone a consideración del 
Consejo General el referido dictamen, el que es remitido por el Director General 
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al Consejo mediante el oficio dirección general diagonal ciento cincuenta y 
nueve diagonal dos mil cinco, en fecha diecinueve de abril del presente. Con 
base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos cuarenta y uno de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; trece y quince de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 
veintisiete, treinta, treinta y tres fracción primera, treinta y cinco fracción décima 
cuarta, cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta y ocho, 
fracción octava, ochenta y uno fracción décima cuarta y demás relativos y 
aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto 
por los artículos uno, dos, tres, cuatro, sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, 
setenta y dos, setenta y cuatro y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 
expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro es competente para conocer y resolver respecto al 
dictamen relativo al informe de origen y aplicación de recursos del ejercicio 
fiscal correspondiente al cuarto trimestre del dos mil cuatro, presentado por el 
Partido Verde Ecologista de México, que somete a su consideración la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, el que como 
anexo forma parte del presente, dándose por reproducido para todos los efectos 
legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral 
de Querétaro aprueba el dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, mismo que a su vez aprueba con la salvedad 
mencionada, el informe de origen y aplicación de recursos correspondientes al 
cuarto trimestre del año dos mil cuatro, que presenta el Partido Verde 
Ecologista de México, el que se contiene en el anexo que forma parte integrante 
del presente. Se ordena anexar copia certificada del presente acuerdo al 
expediente cero cero uno diagonal dos mil cinco, abierto con motivo de la 
presentación del documento a que se refiere el presente. Tercero.- Publíquese 
el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”. Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 
treinta y un días del mes de mayo del año dos mil cinco. Damos fe La 
ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
como sigue. ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A favor. 
¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciado 
Antonio Rivera Casas?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A 
favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Técnico en periodismo 
Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor, ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 
Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos a favor para aprobar el presente 
acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo 
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Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias, licenciada Sonia 
Clara Cárdenas Manríquez. Dé cuenta del décimo primer punto del orden del 
día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 
Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y aprobación en su caso 
del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, respecto 
al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
propio Instituto, relativo al informe de Origen y Aplicación de Recursos del 
Ejercicio Fiscal correspondiente al Cuarto Trimestre del dos mil cuatro, 
presentado por Convergencia. Antecedentes. Primero.- En fecha cinco de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis, se publico la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. Segundo.- En fecha treinta de agosto del año dos mil dos, 
se publican las reformas al artículo diez de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo primero transitorio, inician su 
vigencia a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”. Tercero.- En fecha veintisiete de 
septiembre del año dos mil dos, se publican las reformas a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo primero transitorio, 
inician su vigencia al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Cuarto.- Por mandato del 
ordenamiento a que se refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público permanente, dotado de autonomía 
constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo cargo se 
encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales. Quinto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su domicilio en la 
capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del mismo, 
contando con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente 
estructura: a) Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos Distritales; d) 
Consejos Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. Sexto.- El Consejo 
General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior de dirección 
del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas 
las actividades de los organismos electorales. Considerando. Primero.- Que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarenta y 
uno, primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción primera 
establece: “Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley 
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determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral”. 
En la fracción segunda, indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos establecerá los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y 
asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de estas disposiciones”. Segundo.- Que la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo trece, señala: “La soberanía 
del Estado de Querétaro Arteaga reside esencial y originariamente en el pueblo 
y de éste emana el poder público, que se instituye exclusivamente para su 
beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través 
de los partidos políticos y mediante los procesos electorales. Los partidos 
políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales, en los términos que dispongan las leyes”. 
Tercero.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro Arteaga en su artículo quince, señala: “La organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro será 
autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro en su artículo uno señala: “Las normas de esta ley son de 
orden público, interés social y de observancia general en todo el territorio del 
Estado. Las autoridades del Estado, las de los municipios, los organismos 
electorales y los partidos políticos velarán por su estricta aplicación y 
cumplimiento, promoverán la participación democrática de los ciudadanos y 
alentarán toda expresión que tienda a fortalecer el régimen de partido”. Quinto.- 
Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, dispone: 
“Los partidos políticos son entidades de interés público y formas de 
organización política con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, personal y directo”. Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo treinta, dispone: “Los partidos políticos nacionales y 
estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y prerrogativas que 
establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y responsabilidades 
que en la misma se establecen”. Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo treinta y tres, establece: “Son derechos de los partidos 
políticos debidamente acreditados”; y la fracción primera, cita: “Ejercer la 
corresponsabilidad que la Constitución Política del Estado y esta Ley les 
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confieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales”. 
Octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 
cinco, indica: “Los partidos políticos están obligados a”; y la fracción décima 
cuarta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 
contable a que se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de 
esta Ley, en las fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. 
Noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta 
y seis, dispone: “Cada partido tendrá un órgano interno encargado de recibir los 
ingresos derivados de las fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y 
de administrar su patrimonio, así como de elaborar de manera trimestral sus 
estados financieros en períodos ordinarios, además deberán entregar sus 
balances de gastos de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 
términos previstos en esta Ley”. Décimo.- Que la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro en su artículo cuarenta y siete, señala: “Los partidos políticos, 
inclusive los que perdieron sus registro en la ultima elección, están obligados a 
llevar su contabilidad conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, para lo cual el Consejo General del Instituto expedirá el Reglamento 
de Fiscalización y proporcionará anualmente el catalogo de Cuestas y Formatos 
de reportes a que se adecuará la misma”. Décimo primero.- Que la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, establece: 
“Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto, cada 
tres meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un balance general el 
cual integrará con un estado de ingresos y egresos, un estado de origen y 
aplicación de recursos y con las relaciones analíticas de cada uno de los meses 
que conforman el período trimestral en cuestión, en los formatos indicados en el 
Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda 
la documentación legal que compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, 
conforme a los objetivos planteados con anterioridad”. Décimo segundo.- Que la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta, dispone: “La 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en un término de tres meses 
contados a partir de la recepción de los estados financieros previstos en los 
artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, emitirá su dictamen, 
mismo que someterá a la consideración del Consejo General del Instituto”. 
Décimo tercero.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 
sesenta y ocho, señala: “El Consejo General tiene competencia para”; y la 
fracción octava, cita: “Vigilar que las actividades de los partidos políticos se 
desarrollen con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos”. Décimo cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro indica: 
“La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes 
competencias”; y la fracción décima cuarta, cita: “Someter a la consideración 
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del Director General el Catálogo de Cuentas y Formatos a que se adecuará la 
contabilidad de los partidos políticos, para su aprobación por el Consejo 
General”. Décimo quinto.- Que mediante acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, emitido en sesión ordinaria de fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil tres, expidió el Reglamento de Fiscalización, 
ordenamiento que regula la vigilancia sobre el financiamiento público, el privado 
y el autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por objeto el 
establecimiento de bases para el manejo eficiente y ordenado de los recursos, 
la sujeción de la contabilidad a los principios generalmente aceptados, la 
presentación de los estados financieros y la dictaminación de los mismos. 
Décimo sexto.- Que en fecha veintisiete de enero del año dos mil cinco, 
Convergencia presentó el balance general e informe de origen y aplicación de 
recursos del ejercicio fiscal correspondiente al cuarto trimestre del año dos mil 
cuatro, formándose al efecto el expediente cero cero dos diagonal dos mil cinco. 
Décimo séptimo.- Que en fecha quince de abril del presente, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral de Querétaro, en 
obediencia a lo dispuesto en el artículo cincuenta de la Ley de la materia, emite 
su dictamen aprobando el informe financiero mencionado en el punto que 
antecede y poniendo a consideración del Consejo General el referido dictamen, 
el que es remitido por el Director General al Consejo mediante el oficio DG 
diagonal cero ciento cincuenta y nueve diagonal dos mil cinco en fecha 
diecinueve de abril del presente. Con base en las consideraciones anteriores y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos cuarenta y uno de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; trece y quince de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres, fracción 
primera, treinta y cinco fracción décima cuarta, cuarenta y seis, cuarenta siete, 
cuarenta y ocho, sesenta y ocho, fracción octava, ochenta y uno, fracción 
décima cuarta y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos uno, dos, tres, cuatro, 
sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, setenta y dos, setenta y cuatro y 
demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. 
Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es competente 
para conocer y resolver respecto al dictamen relativo al informe de origen y 
aplicación de recursos del ejercicio fiscal correspondiente al cuarto trimestre del 
dos mil cuatro, presentado por Convergencia, que somete a su consideración la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, el que como 
anexo forma parte del presente, dándose por reproducido íntegramente para 
todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro aprueba el dictamen emitido por la Dirección 
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Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que a su vez aprueba el informe de 
origen y aplicación de recursos correspondientes al cuarto trimestre del año dos 
mil cuatro, que presenta Convergencia, el que se contiene en el anexo que 
forma parte integrante del presente. Se ordena anexar copia certificada del 
presente acuerdo al expediente cero cero dos diagonal dos mil cinco, abierto 
con motivo de la presentación del documento a que se refiere el presente. 
Tercero.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil 
cinco. Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue. ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda 
Correa?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. 
¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza 
Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Técnico en 
periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor, ¿Licenciada Sonia Clara 
Cárdenas Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos a favor para aprobar el 
presente acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en 
periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias, 
licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. El punto décimo segundo es el 
relativo a asuntos generales y como no hay nadie inscrito y desahogados todos 
los puntos para los que fuimos convocadas damos por terminada la presente 
sesión, que pasen buenas tardes y gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 


